
RESTRICTED 
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES TBT/Nctif.94.132 

8 de abril de 1994 
A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-0657) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: DINAMARCA 

2. Organismo responsable: Organismo Nacional de Telecomunicaciones 
Holsteinsgade 63 
2100 Copenhague 0 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ J, 7.3.2 [ ], 7.4.! [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): 85.15.093 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Prescripciones técnicas 
aplicables al equipo de radiolocalización de baja potencia para detectar movimientos o 
dar la alerta 
Disponible en danés (2 páginas) 

6. Descripción dei contenido: Prescripciones técnicas y métodos de medición a que está 
sujeto el equipo mencionado a efectos de su homologación para la utilización en 
Dinamarca. 

7. Objetivo y razón de ser: Armonizar la reglamentación técnica nacional con la 
recomendación T/R 60-01 de la CEPT. Aprovechar mejor el espectro de 
radiofrecuencias 

8. Documentos pertinentes: Anuncio dei Reglamento de Radiocomunicaciones N° 297 dei 
Ministerio de Comunicaciones, de 22 de abril de 1992 

Orden N" 126 dei Ministerio de Comunicaciones y de Turismo, de 18 de marzo 
de 1993, sobre equipos radioeléctricos dei servicio móvil terrestre y demás servicios 
terrestres de radiocomunicaciones 

Recomendación T/R 60-01 de la CEPT. Equipo de radiolocalización de baja potencia 
para detectar movimientos o dar la alerta. Edición dei 15 de septiembre de 1988 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 1" de agosto de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Io de mayo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


